
AGUSTI~ P0~1POSO FERNA~DEZ 
DE SAN SAL YADOR 

El Dr. Agustfo Pomposo Ferdodez de Sao Salvador fué el 
primogénito de cinco hijos de D. Casi miro Feroá.odez de Sao Sal· 
vador y El Risco y de doila ~farla Isabel Mootiel Garcla de An· 
drade, mexicanos ambos, y nació eo Toluca el 20 de Septiembre 
de 1756. Al graduarse de abogado,-se dice en el articulo ne
crológico que publicó el diario f.'l SilflO X/X,-acreditó legalmen· 
te descender del último rey de Texcoco, Ixtlilxócbitl; además, se· 
gún Beristáin, era cnieto de españoles nobles europeos>, 

Huérfano de padre á. los tres ailos de su edad, se ,·ió obligado 
á trabajar desde entonces. Logró sin embargo hacer carrera en la 
Universidad de México, donde se graduó de Doctor en Cánones. Se 
hizo abogado de la Real Audiencia y del Ilustre Colegio (del cual 
era decano al morir); su bufete llegó i ser uno de los más famosos 
en el \'irreinato. Fué a~esordel regimiento provincial de Guadala• 
jara, agente fiscal interino y después relator, dos veces, de la Au· 
diencia de México, rector de la Uoiver~i<lad por tres veces, siendo 
al morir decano de la facultad de cánones. Por iniciativa suya se 
estableció la Academia de Derecho teórico-práctico, en cuya aper• 
tura leyó un cpoema histórico sobre la abogada>. La misma Uni· 
versidad informó i la Corona de España Eobre sus méritos, eo 18031 

y, en atención al informe, se le nombró Alcalde de corte de la Au· 
dieocia. ::'lfás tarde se le nombró vocal de la Junta de Censura 
( 1812) y teniente de policla; fué electo juez de letras, de acuerdo 
con la Constitución de Cidiz, en 1813. Se le coo66 la redaci6o de 
las constituciones de la Universidad que pensó crearse en Mérida 
de Yucatio. Fué, por último, miembro de la Congregación de la 

Santa Veracruz, fundada por Cortés. 
La vida de D. Agustín Pomposo se enlaza por modo singular con 

la historia de la independencia. Hijo de familia distinguida, des· 
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cendiente presunto de nobles europeos y de príncipes iodfgenas. 
hermano de hombres que, como él, ocupaban puestos importan
tes en el virreinato {Fernando, abogado también, oidor honora• 
rio de la Audiencia, escritor sobre cuestiones jurídicas y pollticas, 
y José Arcadio, administrador de Rentas reales en ciudades di· 
versas): este conjunto de circuntancias familiares y sociales ( si se 
exceptúa la descendencia de reyes attecas), su misma posición y 
su caricter de hombre <laborioso y piadosfsimo> (segi1n expresión 
de Beristáin) debían hacer de D. Agustín Pomposo, como efecti• 
\'amente hicieron, uo franco y decidido partidario del gobierno 
espaflol eu la lucha de inde¡>f'ndencia de México. Fué él uno de 
los primeros y mú activos en escribir contra la revolución, al pro
clamarla Hidalgo. En su casa, sin embargo, se formó una pareja 
ilustre de insurgentes: su sobrina, ahijada y pupila, huérfana de 
padres, Leona Vicario y Ferdndez de San Sah-ador, y su discí
pulo Andrés Quintana Roo, pasante de su bufete. Su propio hijo, 
~1anuel Ferdndez de San Salvador, escapó de México en 1812, 
en unión de Quintana Roo, y fué ll unirse ll los revolucionarios, 
entre quienes murió peleando, ya como teniente, en Salvatierra, 
en batalla ganada por Iturbide, jefe realista entonces, contra D. 
Ramón López Rayón, el 16 de Abril de 1813. 

ltientras su hijo Manuel morfa en la guerra, D. Agustín Pom• 
poso y su hermano Fernando, en la capital, se esfortaban por sal
vará su sobrina Leona, procesada por el gobierno virreinal ácau· 
sa de la ayuda que habla prestado á los insurgentes, y encerrada 
ea el Colegio de Belén, de donde logró huir el 22 de Abril de 
1813, yendo después í reunirse ll Quintana Roo, con quien contra
jo matrimonio y corrió ll través de los campos de la revolución 
hasta 1818. 

Sucesos tales debieron de abatir grandemente el ínimo de D. 
Agustín Pompoeo. Posteriormente í 18131 poco se sabe de él; pu· 
blic6 algunos folletos más, en defensa del gobierno espaflol; su 
bufete decayó, especialmente después de terminada la guerra de 
separación; fué oidor de la Audiencia del Estado de México, con 
residencia en Toluca, y le arrancó de ali!, en 1832, la revolución 
de Santa Anna, por 511 fidelidad al gobierno de Bustamante. Al 
morir era presidente y decano del Tribunal superior del Dtjar
tamtnto de México (según la organización centralista de la Cona· 
titucióo de 1836). 

Su muerte ocurrió en México, el 7 de Enero de 1842. Él mis
mo, sintiendo la proximidad de su fin, habla hecho imprimir sus 
esquelas mortuorias, que constituyen una curiosidad histórica: una 
de ellas se conserva en la Biblioteca Nacional de México (píg. 
372 del catlllogo de la Novena división). 
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BIBLIOGRAFIA: 

St11timientos de la N11t11a España por la muerte del VirTey 
Bucareli. México, 1779 (seg\10 Beristáin). 

La Amlrica llorando por la ttmpra11a mutrte dt su amado, 
.~u padrt, su bien y sus dtlicias, ti E:nrw. Sr. D. Btr11ardo 
de Gdlvez, Co11de dt Gdlvtz . ... Poema. México, 1787: imprenta de 
Felipe de Zdftiga y Ontiveros. (Existe un ejemplar en poder del 
Sr. D. Genaro Garcfa, director del Museo Nacional de México). 

Los duldsimos amorts, jot111itas dt Mariano dt jesús. Mé· 
xico, 1802; imprenta de Mariano de Zúñiga y Ontiveros. 2 vols. en 
89 (Biblioteca Nacional, pág. 248 del catlllogo de la Octava di\·i· 
sión). Segdn Beristiin, se hizo en 1803 una reimpresión, que no 
conocemos. 

Stlva librt, y Stlfunda stlva librt, intitulada Viva Ftr11a11• 
do VII, que Beristáin titula La ftrjidia dt Najolttm Bonajar· 
te y s11etsos de Esjaña. Aunque la paginación es corrida hasta 
32 páginas, ocnpando cada silva 16, parece que la primera fué 
impresa en 18o8 y la segunda en 1809, año en que se escribió, 
(Biblioteca Nacional, pág. 262 del catálogo de la Octava división). 

La A mi rica m ti trono tsjañol, txclamaci6n . .. , <Jllt da al• 
gu,1a idta de lo qttt son los dijutados dt tstos dominios w 
las Cortrs. México, 1810; imprenta de Mariano de Zúñiga y 
Ontiveros. (Biblioteca Nacional, pág. 415, catlllogo de la Novena 
división). 

ilfemoria cristia110-j,ollticasobrt lo m11cl10 que la Nuwa Es· 
paña debe temer dt su desuni6n m jartidos, y las llrandtS 
vmtajas 9ue p,udt tsjtrar dt S1' 1mi6n y co11frattr11idad. 
México, 1810; imprenta de Mariano de Ztl!Iiga y Ontiveros. (Biblio
teca Nacional, p,g. 379, Novena división). Se reimprimió pocos 
dfas después de haber aparecido, segtln se dice en el Diario de 
,1/lxico de fecha 13 de Noviembre de 1810. 

Carta de un padre d sus l11j'os. México, 1810, imprenta de 
Valdés.---{Biblioteca Nacional. pág. 415, 9• división). 

Las /a:añas de Jlidalg-o, Quixott dt 1111tvo cuño, factdordt 
tuertos, rtc. México, 1810, imprenta de Valdés. (Es el que Ala· 
mío menciona con el nombre de DidlOlfO entre el coronel Chepe 
Michiljuiyas y Pancha la jorobadita. Existe un ejemplaren poder 
de D. Luis Gonzálu Obregón.) 

Aui611 de 1/racias , la Virgen de los Remedios. México (segdn 
.Beriatiio). 
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Rtelamo de dtscuidos: !,/ojso al 1'atita. México (según Be• 
ristiin). 

Co,ivi/t á los i•trdaderos amantes dt la rtligi6n (at6lt'ca y 
dt lu }a/ria. ~léxico, 1812; imprenta de Ontiveros. (Existe un 
ejemplar en poder de D. Genaro Garcla). 

DtStnl{años gut d los insurl{m/ts dt Nun•a f.'sfaña, sedu• 
cidos jor francma,011,s aga1/ts dt J."afole611, diril{t la ·verdad 
dt' la rtli1rio11 cat6lfra y la afen'tnda. México, 1812; imprenta 
de Ontiveros. (Biblioteca Nacional, p.fg. 291. Novena división). 

Adt•a/t11da m favor de la sacrallsima dignidad saardo• 
tal, }Ié~ico, 1813; imprenta de Ontiveros. (Existe un ejemplar en 
poder del Sr. Garcla). 

El modelo de los cristia11os frtsmtado d los i11surct11tes dt 
Amlrica .... México, 1814; imprenta de Ontiveros, (Biblioteca Na· 
cional, p.fg. 2911 ~ovena división). 

Los Jesul/as quitados y ,·estiluldos al mu11do. Historia dt 
la Antigua California, (Traducción y extractos de la Historia de 
la California, de Clavijero, de la Historia de la Compañia de Jesús 
en Nueva España, de Abad, inédita entonces y publicada en 1641 

por Carlos :María de Bustamante, y de otras obras). }léxico, 1816; 

imprenta de Ontiveros. (Biblioteca Nacional, pág. 2921 Novena 
división). 

Commtario dt la Admi,iis/raci611 del Paral{uay, comfarada 
con la Rtf11blica dt Plat6n. Escrito en latln por el abate José !\la• 
nuel Peramas, ex-jesuita, y traducido al castellano. México, 1622; 

imprenta de Ontiveros. 
CO~SULTAR: Ca,cta de ,llb.:ico, 13 de Marzo de 1802, ro

mance de José Maria Calaseda en elogio de Fray Mariano de Jesús; 
Berist.fin de Souza, Bibliotua Hisja110-america11a stflmtrio· 
na/, articulo Sa11 Salvador; Bustamante, Tres s1if/os dt .llbi· 
co, tomo III, p~. 262; Alam.fn, Historia dt Ml.tico, tomo 1, 
p~. 397; tomo llI, págs. 282, 414, ,117; J::I Siglo ·XIX, 11 de 
Enero de 1842, articulo necrológico firmado B. (¿Bustamante?): 
Genaro Garcla, Lco11a i'icario, berofna insurgente, México, 
1909 [el Sr. Garcla utilizó una relación de Mlrltos y ser· 
vicios de D. Agustln Pomposo, impresa en España hacia 1811, 

en pliego de cuatro p~inas, asf como la Causa instruida con 
tra doña Leona Vicario, donde figuran el Testammto de doña Isa· 
bel Montiel viuda de 1-"ernández de San Salvador, la relación, he· 
cha por el mismo D. Agustín Pomposo, del C,urfo de bit11es de 
su hermana doña Camila, madre de la bcro!oa, la Cum/a de esta 
y la .Ra16ii de los bienes que dejó eo su casa, el Ale!falo eo defen· 
sa de ella, y otros escritos, todos salidos de la pluma de D. Agus· 
tln). 
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ICONOGRAFIA. 

El retrato de D. Agustín Pomposo debió exisúr en la Unh·ersi• 
dad de México, por haber sido ~l rector de dicha iostituci6n: pero 
parece haber desaparecido en las vicisitudes de los objetos univer· 
sitarios, después de la supresión decretada en 1833. 

P.H. U. 
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DESENGA.Ros 

que á los insurgentes de Nueva España, seducidos 
por los francmasones, agentes de Napoleón, dirige 
la verdad de la religión católica y la expei-iencia. 

IV 

Dum,raflo lomado dr las faludadu ,on qur J osl .Napo
letJn, para en¡-aflar al mundo, u supon<" rrina11/r en 
América, Y de las imposturas y mafias, idl11ticas d las 
de los franaus de allá, que uparan aqul /,,s ocullos 
a¡-mlu de Napoltt111. 

SON datos intergiversables que en agosto de 1810 el 
rey de farsa estampó en la Gazetá de Madrid un artículo 
dando por cosa sabida ya entonces allí, y por indubita• 
ble, la insurrección de esta América: no es menos cierto 
que á. esa fecha estaba toda ella en el dulce regazo de la 
paz y tranquilidad pública: cuando nos alteró estos bie
nes la insurrección acaudillada por Hidalgo, Allende y 

Al dama, sacando la cabeza la primera vez en la villa de 
San Miguel el Grande, fué al mediar septiembre del 
mismo aao aciago: ni el ojo minaz y encapotado de 
Napoleón, ni el torvo con que mira su hermano José, 
ni el que de nada le sirve por tuerto tiene vista profé
tica: si de esto se necesitara prueba, lo es el hecho 
mismo, y tan concluyente que no admite réplica, pues 
no habría dado por positivamente acaecido un mes an• 
tes en Madrid lo que aquí tuvo principio un mes des
pués: es por tanto cosa muy clara que los emisarios 
suyos y de su imperial hermanito, creídos de que se
ría sin falta y confiados en las prevenciones de Hidal-
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go y socios, escribieron á su tuerta majestad asegu• 
rando que tal día de mayo ó de junio de aquel afio 
desplegarían aquí la bandera revolucionaria sin falta. 

Esperó pues el rey de copas, para dar verosimilitud 
al cuento, hasta mediado agosto, para que allá se cre
yera que había recibido correo de Veracruz en que se 
le participaba la noticia: sin esta espera, cualquiera 
pobre le frotaría en la cara la mentira: aquí no pu
dieron dar el grito fatal el día que habían asegurado, 
y resultó que lo dieron un mes después del anuncio de 
la napoleónica gazeta de Madrid; si no hubiera suce
dido tal grito, podríamos pensar que la noticia gaze
tal era una de las mentiras que unen á cada palabra 
que profieren aquellas majestades inmundas y desa
guisadas; pero habiendo sucedido por nuestros peca• 
dos un mes después, parece con demasía claro que el 
tuerto tenía noticias anticipadas de lo que aquí ade
lantaban sus agentes ocultamente, y que no mintió es
ta vez sin algún fundamento, y parece también que él 
mismo sin quererlo nos recordó con esto que estemos 
sobre aviso, como nos amonesta San Pablo. 

¿ Y no he de creer yo, viendo entero el rabo de la 
zorra por más plumas que la cubran, que ella es la 
que mueve la má.quina de esta desastrosa insurrección? 
¿ No be de creer que los agentes de los corsos, cono
ciendo loh incautos insurgentes engailadosl que les 
aborrecéis de corazón, os fingen que también les detes
tan, y abusan de vuestra sencillez, credulidad ó igno
rancia para el oculto fin de arrancar con vuestras ma
nos y á costa de vuestra sangre y vida la religión ca
tólica, introduciéndoos poco á. poco, y sin que sintáis 
el veneno hasta haberlo tragado todo, al materialismo, 
á la incredulidad é irreligión? e No he de creer que 
con la misma sagaz y diabólica astucia quieren con 
vuestras manos quitar el cetro á Fernando VII Y en• 
tregarlo al tigre de Ajaccio, poniéndolo aquí en la ma• 
no del sujeto que ya estará designado por aquel? 
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Tan iu<lubitablemente lo creo, que tengo por impo
sible que se me convenza de que no es así. lDuda al
guno de que el corso ha enviado sucesivamente á estos 
reinos muchos emisario~ seductores para introducir la 
discordia y encender con su tea denegrida la insurrec
ción? l No han sido presos varios de ellos en la Ha
bana, en Campeche, en Coahuila y en otros muchos 
lugares de estos reinos? No se les hao sorprendido 
instrucciones, planes, &c.? Todo indudablemente. ¿No 
sabemos días ha que estos E-misarios, no solamente son 
franceses, sino también españoles indignos, de los que 
se han vendido al corso, americanos no menos indig
nos ni menos vendidos, anglo-americanos, suecos, in
gleses, &c.? l Y no vemos en las gavillas de los revol
tosos á esos mismos dirigiendo, mandando y comiendo 
en un plato con Hidalgo, con Morelos, &c., &c.? ¿y 
no estamos padeciendo la insurrección? lCómo pues 
dudarlo? 

Otras falsedades convencedoras de lo mismo han 
hecho publicar los corsos en sus gazetas con el desca
ro peculiar de su absoluta falta de vergüenza; las he
mos leído en las gazetas y otros impresos y algunos 
de vosotros las recordarán fácilmente: ahora ,·eo un 
nuevo comprobante de mi concepto inserto en la Gaze
ta de México de 26 del corriente mayo: tal es el decre
to de Botellón de 19 de octubre de 811 prescribiendo 
leyes para expedir á sus vasallos de Europa licencias 
de pasar á la América, con aquel tono mismo que pu
diera hacerlo nuestro adorado rt:roando VII, si no se 
hallara cautivo: lqué significa esto, sino que los en
cubiertos emisarios que aquí tiene y que Dios entre
gará en manos de la justicia, le habrán escrito que su 
empresa temeraria era ya cosa hecha, tanto que podía 
enviar empleados y órdenes para contar el enero de 
812 como época de su primer ai'!.o de reinar aquí pa
cíficamente? Pero gracias inmortales al Dios de los 
ejércitos que cada día nos manifiesta más y más su 
misericordiosa protección contra los rebeldes. 
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Los agentes primeros del corso os dicen que esto es 
mentira: si pierden cien hombres, os dicen que fueron 
quince ó veinte, y que mataron millares de los euro
peos y demás de los ejércitos del rey: ya se ve, leyen
do cómo ha engañado el corso á todo el mundo, no es 
de extrañar que aquí se destroce la verdad tanto, pues 
una de las principales máquinas empleadas para el lo
gro de las iniquidades á que aspira el corso ha sido 
siempre mentir sin límites ni pudor, y los que ocultan 
sus instrucciones no pueden ocultar que las practican 
cumplidamente. 

No hay virtud, no hay honra que pueda librarse de 
los sangrientos tiros de las lenguas de tales fracmaso
nes, porque contra lo más santo y puro esparcen las 
mentiras más difamantes y las calumnias é impostu
ras más horrendas, sin detenerse por el temor de ser 
desmentidos; abusan de la inocencia y del candor con 
el mismo descaro que emplean la malignidad y la im
pudencia; ni hay cosa tan sagrada de que no abusen 
directa ó indirectamente, ni medio tan inicuo de que 
no echen mano para atir.ar el odio, conservar la dis
cordia, y desterrar la paz y el orden; conocen el poder 
de la lengua y la propensión de ~P.ntes de toda cla
se á hablar y decidir de todo, y especialmente sobre 
asuntos que no entienden y que han fatigado los dis
cursos de algunos sabios, y con dar pábulo á esta ma
nía de hablar y juzgar de todo, consiguen difamar el 
gobierno más justo, perder á muchos, llevar á otros á 
su partido, y alejar la paz y la unión que Jesucristo 
nos recomendó tan fervorosamente. Así en Espai'!.a ti
raron cartas donde fuesen halladas, para hacer creer 
traidores á hombres eminentes, de quienes de otra 
suerte no les era posible deshacerl:ie, y así en México 
esparcen imputaciones odiosísimas, tanto contra ecle
siásticos ejemplares de los que incesantemente les ha
cen la guerra predicando y enseñando la doctrina evan
gélica para prevenir á los fieles contra sus artificios, 
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~omo con~ra militares, jueces notoriamente justos é 
mc_orruptables, Y contra otras personas verdaderamen
te ,mcap~ces de alistarse en el partido de la iniquidad: 
as1 también, no siéndoles posible atraer á. los que sa
ben la_ ley ~e Dios, tiran á deshacerse de ellos por la 
maled1cenc1a, la calumnia, la difamación Y el engaiio: 
ell~s son de aquellos á. quienes el mansísimo Jesús re
petidamente llamó generación de víboras, siempre en
venenadas contra la verdad y contra los que la aman· 
no hay alguna que no desfiguren ó destrocen, ni ha; 
falsedad tan monstruosa que no la publiquen como ver
dad. 

La vergüenza, el agradecimiento, la fidelidad, el 
pundonor, la compasión, la caridad fraternal, son pa
ra ellos palabrlls que nada significan; y la traición la 
perfid_ia, la vileza, la venganza, el dolo, la crueldad, 
so_n virtudes en su diccionario: fieles discípulos de Vol
ta1~e Y de los malvados que precedieron á éste y le si
guieron, mudan los nombres llamando virtudes á los 
vicios, Y delirios de la superstición á. las virtudes cris
tianas Y políticas. ¿cómo ha de dudar que hay tales 
fracmasones entre nosotros, por castigo de nuestras 
culpas, quien lea que Voltaire joven se presentó en 
Londres al famoso Pope, de quien y de su familia fué 
c?piosam_ente ~bsequiado, y habiendo entonces apare
cido un libelo mfame contra el gobierno, acaso escrito 
por él mismo, se promPtió una gran suma de libras es
terlinas á quien descubriera el autor; y rebatado Vol• 
taire de la codicia y de sus má.ximas horrendas, se 
presentó al ministro, atribuyendo á su generoso bien
hechor aquella obra? Pero Pope era bien conocido, y 
el francés lo era más de lo que pensaba, y su calum
nia fué ,·ergonzosamente descubierta. ¿cómo lo duda
d quien sepa que después de recibir grandes benefi
cios de Federico II de Prusia, publicó contra este mo
narca su amigo un libelo que obligó al rey á. mandarlo 
apalear en su casa de Ferney y sacarle recibo de los 

123 

palos? ¿ Cómo quien lea la carta del Rousseau católico 
Juan Bautista, muy diverso de Juan J acobo, inserta 
en !a obra del éxito de la muerte de aquel impío, y las 
tramas viles con que correspondió á la beneficencia? 
No hay pues que dudar que poseen estos moldes de
negridos los agentes del corso revolucionario de Amé
rica. 

¿Pero por qué aquí no hemos de erigir nuestras jun
tas como las de España? Esta especie, según he podi
do entender, es uno de los pretextos más aparentes 
con que os alucinan, y á. la verdad es harto miserable, 
porque nadie puede persuadir que nos hallamos aquí 
en circunstancias semejantes á. las que ocasionaron en 
España la erección de juntas provinciales: allí se ha
llaron las provincias inundadas de tropas francesas, 
ocupadas por éstas las plazas y fortalezas, desarma
dos los pueblos de antemano, sin jefes, sacrificada la 
nación por muchos de los mismos que más obligados 
estaban á defenderla, robado el monarca tan vil y ale
vosamente, sin poder fiar un saco de alacranes de tan• 
tas hechuras del infame Godoy, distribuídas de ante
mano á. placer de Napoleón con quien iba de acuerdo: 
en una palabra, se vió la España en un conflicto y apuro 
tal, que pasma y aturde, y la necesidad de perecer es
clavos, ó defenderse, dictó el arbitrio de esas juntas. 
¿ Cuál de tan extraordinarias, tan graves, tan difíciles 
y urgentes circunstancias había entonces, hubo des• 
pués, ó hay ahora en esta América que pueda dar mo
tivo para la erección de semejantes juntas? Ninguna 
se designará, si se habla la verdad. 

Es innegable además, que aquellas juntas cedieron 
lueio que se arregló el gobierno, primero en la junta 
central, luego en la regencia que aquella eligió Y la na
ción aceptó en otro apuro, y luego en las cortes gene• 
rales extraordinarias, sin que alguno haya osado go
bernar por sí mismo, sino en nombre y por la ausen
cia y cautividad de Fernando VII con la aprobación y 
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consentimiento de la nación. Si algunas juntas provin
ciales existen en algunas partes, ha sido con auto
ridad del gobierno y subordinadas á él, no indepen
dientes. 

Únese que es la primera vez que se da parte á los 
diputados americanos en el gobierno interino y en las 
cortes¡ y esto se hizo tan liberalmente, que no lo pi
dió alguno de los americanos, sino que el gobierno de 
la nación les llamó y las cortes les han sancionado el 
derecho de justicia para las futuras y para gobernar 
en iguales sillas que los españoles europeos en los ca
sos que por falta de rey deban gobernar otros en su 
nonfbre: así ha procedido la cabeza del cuerpo civil 
que forman ambas Españas¡ con que, lejos de queja, 
debe la nueva dar gracias á la antigua, como lo ha he
cho, porque la hizo una justicia que jamás se la hicie
ra, ni se atrevió á exigirla. 

Os dirán que algunos justicias y empleados euro
peos, no todos, porque esto sería tan falso como increí
ble, ban hecho iniquidades en los pueblos contra los 
americanos: es verdad¡ pero lo es también que cuando 
se han llevado las quejas á los superiores respectivos, 
éstos han castigado á los criminales, y si algunas ve
ces no lo han hecho tanto como merecían los acusados, 
seguramente puede afirmarse que las más veces ha 
provenido de la falta de pruebas¡ y esta falta no es im
putable al juez sino al mismo quejoso. Se debe junta
mente confesar, en honor de la verdad, que igual con
ducta han observado en los pueblos algunos justicias 
Y empleados americanos, y así sucederá. mientras sean 
descendientes de Adán los que mandan, pues Jesucris
to ha dicho que es necesario que haya escándalos en 
el mundo, porque atendida la miseria de nuestra car
ne corrompida es inevitable que los haya. 

Pero lquién os cierra la boca para que no os que
jéis al trono mismo, si tenéis razón para ello? Repre
sentad en hora buena una y cien veces, puesto que 
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pcr beneficio del cielo no nos dominan reyes á quie
nes no debamos oponer más que la fuga, como Jesu
cristo y sus discípulos en otros tiempos¡ si se os 
negare hoy, repetid, aclarad, explicaos, y mañana 
se os concederá: el corazón más recto, que más afa
na para no errar, yerra alguna vez: el talento más 
perspicaz alguna vez no entiende ahruna cosa sencilla 
y clara¡ esta es la condición de la naturaleza humana, 
esto es el hombre, y su semejante no debe exigir de él 
que obre siempre como un ángel. 

Pero supongamos las injusticias más enormes que 
sean imaginables: en la legislación espai'lola hallare
mos camino para reclamarlas y pedir su reparo y el 
castigo de sus autores¡ mas ni en ellas ui en las leyes 
del catolicismo bailaremos pretexto para sublevarnos 
y separarnos del cetro bajo el cual nos colocó el Al
tísimo desde que animó en el vientre de nuestra ma
dre el feto de que nacimos. Como la religión católica, 
entre otros gloriosos caracteres, se distingue princi
palmente de las sectas de los herejes y de las falsas 
creencias de los idólatras y gentiles en este espíritu 
de paz y subordinación á las potestades¡ y como por 
lo común los más celebrados escritores del derecho 
público de las naciones han sido herejes ó incrédu
los impíos sin religión ninguna, no puede ser su doc
trina conforme á la del Evangelio: á título de derecho 
natural ó de gentes y de libertad civil, autorizan á los 
pueblos para sublevarlos contra las potestades: les 
enseñan lo que el Evangelio prohibe absolutamente¡ y 

de aquí es que, aunque para llevar adelante su proyec
to inicuo, os digan que autores muy sabios lo sostie
nen, vosotros, si no queréis dejar la religión, como, 
repito, creo que ninguno querrá dejarla, deberéis res
ponderles que los autores de los cristianos son los 
libros de la Sagrada Escritura, en que se incluyen el 
Evangelio y las cartas de los apóstoles, los cuales, no 
con la palabra ni la opinión de los hombres, sino con 
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la verdad infalible de las palabras de Dios, ense!ian 
que por ningán caso es lícito sublevarse para conse
guir la independencia, ni por otro motivo alguno, en 
tanto grado que deben morir los cristianos en los ma
yores tormentos antes que sublevarse, aunque les sea 
muy flicil y lo hagan por no cometer un pecado mor
tal¡ porque no es lfcito cometer un pecado por no co
meter otro. 

Faltando li los autores de la rebelión este cimiento 
de que fuera lícito rebelarse, rompiendo el juramento 
d~ fidelidad ,qué ha de resultar de cuanto edifiquen, 
smo que todo venga li plomo, y cayendo sobre ellos 
los acabe? Así también lo ha dicho Jesucristo con el . . ' 
eJemplo del que intenta levantar una torre sin compu-
tar antes lo que es necesario, siendo natural que el 
edificio levantado sobre la arena venga luego li tierra. 

(1812) 

FR. DIEGO MIGUEL BRINGAS 
Y ENCINAS 

No se encuentran m4s datos para formar la biografía de este es-• 
critor que los publicados por Beristáin en su Biblioteca Jlisja
"o-America11a Stftmtrio11al, el cual informa que nació en el 
Real de Minas de los Alamos, en la Provincia de Sonora. Ya gra
duado por la Universidad de México, tomó el Hfbito de San Fran· 
cisco en el Colegio de la Santa Cruz, de Querétaro, de donde fué 
guardián y cronista por el ai!o de 1814, Antes del grito de Dolo
res era este religioso muy respetado y querido en la Provincia de 
Michoacán por su ejemplo y continua predicación. Se declaró ene
migo a~rrimo de la revolución, y sirvió de Capellán principal en 
el ejército de Calleja, encontrfndose con tal carllcter en las accio
nes de Aculco, Guanajuato, Puente de Calderón y Zitl{cuaro. Por 
sus servicios al gobierno realista fué agraciado con los títulos de 
Capell4n de honor y Predicador del Rey. 
J· Conoció y trató á HidaJgo, y, encontrando en la Biblioteca de 
éste libros prohibidos, lo denunció al Santo Oficio, segán confesión 
escrita del mismo Bringas ll Hida1go, ''para que no formara juicios 
temerarios de otras personas". 

El historiador Don Carlos Marfa Bustamante en su Cuadro Ms
tórico asienta que Briagas Encinas "dió de mano al mundo y á 
una opulenta fortuna heredada de sus padres, por buscar la sole
dad de un claustro, desde donde ha procurado ser útil á sus her
manos, edificándoloa con su piedad, con su predicación, con sus. 
belliaimos aermones llenos de elocuencia y unción". 
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